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Valledupar, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA.      EXONERACIÓN DE CUOTA AIMENTARIA 

DEMANDANTE:   JOSÉ ANTONIO CADENA BELTRÁN 

DEMANDADO:     CHRISTIÁN JOSÉ CADENA SIERRA 

RADICADO:         20 001 31 10 002 2003 00183-00. 

 

Se recibe contestación oportuna de la demanda suscrita por CHRISTIÁN 

JOSÉ CADENA SIERRA en la cual solicita que se acceda a todas las 

pretensiones de la demanda, pronunciándose sobre los hechos como ciertos.  

 

Teniendo en cuenta que el beneficiario de la cuota alimentaria, de manera libre 

y espontánea, mediante contestación a la presente demanda, solicita 

exoneración de la cuota alimentaria a su padre impuesta en sentencia, y por 

consiguiente levantar el embargo que pesa sobre sus salarios, primas y 

cesantías, además, se le entregue los títulos judiciales por concepto de 

cesantías que reposan en el Banco Agrario. Entonces por ser procedente, se 

accederá a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Exonerar de la obligación alimentaria asignada al señor JOSÉ 

ANTONIO CADENA BELTRÁN respecto de su hijo CHRISTIAN JOSÉ 

CADENA SIERRA, y como resultado de ello, autorícese la entrega de títulos 

judiciales que se encuentren depositados en el Banco Agrario a órdenes de 

este Despacho. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Pagador de la Policía Nacional para que a partir de la 

fecha cesen los descuentos ordenados realizar por el Juzgado Segundo de 

Familia de Valledupar, al señor JOSÉ ANTONIO CADENA BELTRÁN con c.c. 

77.147.478 a nombre de la señora YIRIS MILENA SIERRA HERRERA con c.c. 

49.790.049 en beneficio del entonces menor CHRISTIAN JOSÉ CADENA 

SIERRA Líbrese el oficio respectivo. 
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RADICADO: 20 001 31 10 002 2003 00183-00. 

 

TERCERO: ARCHÍVAR definitivamente el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 
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